
 
 

–

(…) 

normales en la sociedad (…)

 

<Respuesta a su correo electrónico de fecha 9 de abril de 2024. Programa reality <La Casa de los Famosos=



 

–
– –

…) 

 



(…) 

– –

 

 

• 
• 



• 

 

Díaz < =



 

<La Casa de los Famosos Colombia=

(…)

¿Qué dijo ese hijue… (pito)?



Trujillo de tanto andar con 8Yamatrina9 < = <
=,

s (…)

y viene la per…(pito) de la Martha que parece mil quinientos de pescuezo

 

–

https://revistas.javeriana.edu.co/index.php/signoypensamiento/article/view/3613


 

https://revistas.javeriana.edu.co/index.php/signoypensamiento/article/view/3613


 

• 
• 

• 
• 

• 
• 
• 
• 

Artículo 29. Libertad de operación, expresión y difusión. (…) Salvo lo dispuesto en la Constitución y la ley,



para garantizar su desarrollo armónico e integral y fomentar la producción colombiana (…). 

 

 

 





 

 



(…)

 



 

<Artículo 27. Para la correcta prestación del servicio público de televisión, la franja comprendida entre las 7 

ación del mismo.=

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_menor.html#1


 

 



 

 
  



(…) 

 
  
  



 
  
  
  



pluralista, no pueden existir instancias encargadas de determinar cuáles contenidos son <correctos= o 
<legítimos=

 
  
   
  
  



sociedad plural no existen criterios uniformemente aceptados sobre lo que significa <decoro y buen 
gusto=
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